
SECRETARIA: A despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que fue 
devuelto por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, por no encontrarse 
dentro de la grabación de la Audiencia celebrada el 21/07/2021, la Sentencia proferida 
dentro del presente proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024 
 
 
 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 
Secretaria 

   
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
   JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
REF:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  SEGUNDO EDGAR TORRES ANGULO  
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001310501020180030300 

 
 

AUTO N° 021  
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fue posible 
obtener la grabación correspondiente a la sentencia proferida dentro del presente asunto el 
día 21/07/2021, a pesar de haber agotado todas las acciones pertinentes para superar los 
inconvenientes técnicos presentados, el Juzgado habrá de convocar a las partes y/o 
apoderados judiciales para que dentro de audiencia pública, luego de comprobada la 
actuación surtida, se aporten las grabaciones ó documentos que se encuentren en su poder, 
a efectos de decidir lo pertinente frente a la reconstrucción parcial del expediente, conforme 
lo dispone el artículo 126 del CGP.  
 
Para tal efecto, se ordena señalar el día 18/03/2024 a las 11:00 A.M. En tal virtud, el 
Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali,   

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en torno a la 
devolución del expediente.  
 
SEGUNDO: CONVOCAR a los apoderados judiciales de las partes, a la Audiencia Pública 
que habrá de celebrarse dentro del proceso, de acuerdo con lo señalado en el artículo 126 
del CGP.  
 
TERCERO: FIJAR la hora de las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), del día 
DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a efectos de resolver 
lo pertinente frente a la RECONSTRUCCIÓN de la AUDIENCIA de que trata el ARTICULO 
80 DEL CPT Y S.S. celebrada por el Juzgado, el día 21 de julio de 2021.  
 

N O T I F I Q U E S E 
El Juez, 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:                     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    ROSMIRA ANDICA  

  C.C. # 24.318.469 

DEMANDADO:      COLPENSIONES 

RADICACIÓN:       76001310501020190001100 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 019   
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificada la existencia en la cuenta judicial, el depósito No. 469030002833063 del 10/10/2022 

por valor de $1.850.000,00; constituido a favor de la demandante por la AFP COLPENSIONES, 

habrá de autorizarse el pago al doctor ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía número 16.929.297, portador de la T.P. No. 148.850 del C.S. de la 

Judicatura, de acuerdo con el poder especial que le fue conferido, mediante el cual se le otorga 

la facultad expresa para recibir. Documento que reposa en del expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO del depósito judicial No. 469030002833063 del 

10/10/2022 por valor de $1.850.000,00; constituido a favor de la demandante, al doctor 

ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

16.929.297, portador de la T.P. No. 148.850 del C.S. de la Judicatura, por los motivos antes 

expuestos.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LAS PARTES de la presente decisión.  

 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez,  

    
   

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:                     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    ESTELIA LARRAHONDO  

  C.C. # 31.167.768 

DEMANDADO:      COLPENSIONES 

RADICACIÓN:       76001310501020190006200 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.  016 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificada la existencia en la cuenta judicial, el depósito No. 469030002825716 del 23/09/2022 

por valor de $5.300.000.00; constituido a favor de la demandante por la AFP COLPENSIONES, 

habrá de autorizarse el pago al doctor VICTOR HUGO CAMPO RIVERA, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía número 16.934.532, portador de la T.P. No. 139.354 del C.S. de la 

Judicatura, de acuerdo con el poder especial que le fue conferido, mediante el cual se le otorga 

la facultad expresa para recibir. Documento que reposa en del expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO del depósito judicial No. 469030002825716 del 

23/09/2022 por valor de $5.300.000.00; constituido a favor de la demandante, al doctor VICTOR 

HUGO CAMPO RIVERA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 16.934.532, 

portador de la T.P. No. 139.354 del C.S. de la Judicatura, por los motivos antes expuestos.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LAS PARTES de la presente decisión.  

 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez,  

    

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:                     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    FLOR ELISA CRUZ DE AVILA  

  C.C. # 35.464.871 

DEMANDADO:      COLPENSIONES 

RADICACIÓN:       76001310501020190006300 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 015  
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificada la existencia en la cuenta judicial, el depósito No. 469030002956921 del 04/08/2023 

por valor de $5.500.000.00; constituido a favor de la demandante por la AFP COLPENSIONES, 

habrá de autorizarse el pago al doctor ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía número 16.929.297, portador de la T.P. No. 148.850 del C.S. de la 

Judicatura, de acuerdo con el poder especial que le fue conferido, mediante el cual se le otorga 

la facultad expresa para recibir. Documento que reposa en del expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO del depósito judicial No. 469030002956921 del 

04/08/2023 por valor de $5.500.000.00; constituido a favor de la demandante, al doctor 

ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

16.929.297, portador de la T.P. No. 148.850 del C.S. de la Judicatura, por los motivos antes 

expuestos.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LAS PARTES de la presente decisión.  

 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez,  

    

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:                     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    LUIS ALBERTO SALCEDO  

  C.C. # 17.191.729 

DEMANDADO:      COLPENSIONES 

RADICACIÓN:       76001310501020190011700 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.  017 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificada la existencia en la cuenta judicial, el depósito No. 469030002947956 del 24/07/2023 

por valor de $1.500.000.00; constituido a favor de la demandante por la AFP COLPENSIONES, 

habrá de autorizarse el pago al doctor ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía número 16.929.297, portador de la T.P. No. 148.850 del C.S. de la 

Judicatura, de acuerdo con el poder especial que le fue conferido, mediante el cual se le otorga 

la facultad expresa para recibir. Documento que reposa en del expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO del depósito judicial No. 469030002947956 del 

24/07/2023 por valor de $1.500.000.00; constituido a favor de la demandante, al doctor 

ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

16.929.297, portador de la T.P. No. 148.850 del C.S. de la Judicatura, por los motivos antes 

expuestos.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LAS PARTES de la presente decisión.  

 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez,  

    

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:                     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    ESTHER LONDOÑO LOPEZ  

  C.C. # 31.870.448 

DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN:       76001310501020190012900 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 018   
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificada la existencia en la cuenta judicial, el depósito No. 469030002891573 del 23/02/2023 

por valor de $1.500.000.00; constituido a favor de la demandante por la AFP COLPENSIONES, 

habrá de autorizarse el pago al doctor FERNANDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía número 94.402.467, portador de la T.P. No. 280.675 del C.S. de la 

Judicatura, de acuerdo con el poder especial que le fue conferido, mediante el cual se le otorga 

la facultad expresa para recibir. Documento que reposa en del expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO del depósito judicial No. 469030002891573 del 

23/02/2023 por valor de $1.500.000.00; constituido a favor de la demandante, al doctor 

FERNANDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

94.402.467, portador de la T.P. No. 280.675 del C.S. de la Judicatura, por los motivos antes 

expuestos.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LAS PARTES de la presente decisión.  

 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez,  

    
   

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:                     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    OLIVIA GIL PLAZA 

  C.C. # 29.549.635 

DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN:       76001310501020190015200 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 018   
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificada la existencia en la cuenta judicial, de los depósitos judiciales Nos. 

469030002924352 del 19/05/2023 por valor de $5.000.000.00 Y 469030002970042 DEL 

05/09/2023 POR VALOR DE $2.000.000,OO; CONSTITUIDOS a favor de la demandante por 

las AFP PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES, habrá de autorizarse el pago a la doctora ANA 

CARMENZA REYES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 31.850.586, 

portadora de la T.P. No. 64.943 del C.S. de la Judicatura, de acuerdo con el poder especial que 

le fue conferido, mediante el cual se le otorga la facultad expresa para recibir. Documento que 

reposa en del expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO de los depósitos judiciales Nos. 

469030002924352 del 19/05/2023 por valor de $5.000.000.00 Y 469030002970042 DEL 

05/09/2023 POR VALOR DE $2.000.000,OO; constituidos a favor de la demandante, a la 

doctora ANA CARMENZA REYES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

31.850.586, portadora de la T.P. No. 64.943 del C.S. de la Judicatura, por los motivos antes 

expuestos.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LAS PARTES de la presente decisión.  

 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez,  

    

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF.:                     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    ROSA MARIA BARCO RIVADENEIRA  

  C.C. # 31.973.148 

DEMANDADO:      COLPENSIONES  

RADICACIÓN:        76001310501020190055600 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 020   

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificada la existencia en la cuenta de este Juzgado, del depósito judicial No. 

469030002992074 del 02/11/2023 por valor de $4.320.000,oo; constituido a favor de la 

demandante por las AFP COLPENSIONES, habrá de autorizarse el pago a la doctora CLAUDIA 

PATRICIA MOSQUERA CORTÉS quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

29.363.920, portadora de la T.P. No.184.854 del C.S. de la Judicatura, de acuerdo con el poder 

especial que le fue conferido, mediante el cual se le otorga la facultad expresa para recibir. 

Documento que reposa en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO del depósito judicial No. 469030002992074 del 

02/11/2023 por valor de $4.320.000.oo,oo; constituidos a favor de la demandante; a la doctora 

CLAUDIA PATRICIA MOSQUERA CORTÉS quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

número 29.363.920, portadora de la T.P. No.184.854 del C.S. de la Judicatura, de acuerdo con 

lo antes expuesto.  

  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LAS PARTES de la presente decisión.  

 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez,    

 

 JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

 

1 
RAD. No. 76001310501020190055600 

 

 

 



1 
PAGO POR CONSIGNACION 

RAD. No.76001310501020230059400 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

RADICACIÓN: 76001310501020230059400 
RECLAMANTE: GINA MARIA QUIÑONES ANGULO  

C.C. No. 1.143.986.616  
CONSIGNANTE: MEGALÍNEA S.A.  

NIT. # 860.505.170-2  
TRAMITE  PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 002 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
La señora GINA MARÍA QUIÑONES ÁNGULO identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.143.986.616 elevó solicitud de entrega y pago del Depósito Judicial No. 
469030002985692 por valor de $281.058,oo; que fue consignado por la empresa 
MEGALÍNEA S.A. – NIT. 860.505.170-2, por concepto de prestaciones sociales. 
 
Recibida la petición de la interesada, habrá de remitirse comunicación a la Oficina Judicial 
a fin de que se proceda con la conversión del título judicial, cuyo trámite correspondió por 
reparto a este Juzgado.  
 
Teniendo en cuenta que no existe restricción alguna frente a la entrega del depósito antes 
descrito, encuentra procedente este Juzgado, autorizar la entrega y pago del título judicial 
producto de la conversión que se realice por parte de la oficina judicial a la cuenta de este 
Juzgado.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
PRIMERO: LIBRAR COMUNICACIÓN A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – OFICINA DE TITULOS, a fin de que se proceda con la 
conversión del depósito judicial No. 469030002985692 del 18/10/2023 por valor de 
$281.058,oo, consignado a favor de la señora GINA MARÍA QUIÑONES ÁNGULO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR EL PAGO del depósito Judicial producto de la conversión realizada 
por la Oficina de Títulos – Dirección Seccional de Administración de Justicia, 
correspondiente al valor de $281.058,oo; que por concepto de prestaciones sociales le fue 
consignado a la señora GINA MARÍA QUIÑONES ÁNGULO por la empresa MEGALÍNEA 
S.A. con NIT. 860.505.170-2.  
 
TERCERO: COMUNIQUESE a la reclamante el trámite dado a la presente solicitud, a 
través del correo institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular 
PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



1 
PAGO POR CONSIGNACION 

RAD. No.76001310501020240000100 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

RADICACIÓN: 76001310501020240000100 
RECLAMANTE: JULIETH JOHANA DIAZ PRADO  

C.C. No. 1.107.096.744  

CONSIGNANTE: NORMA CECILIA CHAVEZ CASTAÑEDA 
C.C. # 31.970.189  

TRAMITE  PAGO POR CONSIGNACIÓN 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 001 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La señora JULIETH JOHANA DÍAZ PRADO identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.107.096.744 elevó solicitud de entrega y pago de los Depósitos Judiciales Nos. 

469030002916393 por valor de $586.960,oo; 469030002923916 por valor de $586.960, 

469030002929401 por valor de $586.960,oo, 469030002933505 por valor de $586.960,oo y 

469030002939130 por valor de $580.000,oo; consignados por la señora NORMA CECILIA 

CHAVEZ CASTAÑEDA por concepto de salarios y prestaciones sociales. 
 
Una vez recibida la petición de la reclamante, la Oficina de Títulos procedió a la conversión 
de los depósitos judiciales, cuyo trámite correspondió por reparto a este Juzgado.  
 
Teniendo en cuenta que no existe restricción alguna frente a la entrega de los depósitos 
judiciales antes descritos, encuentra procedente este Juzgado, autorizar la entrega y pago 
de los títulos judiciales producto de la conversión que se realizó por parte de la oficina 

judicial a la cuenta de este Juzgado, identificados con los números: 469030003014958, 

469030003014961, 469030003014962, 469030003014963 y 469030003014964. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los depósitos Judiciales Nos. 469030003014958 por 

valor de $586.960,oo, 469030003014961 por valor de $586.960,oo, 469030003014962 por 

valor de $586.960,oo; 469030003014963 por valor de $586.960,oo y 469030003014964 por 

valor de $580.000,oo que fueron consignados por concepto de salarios y prestaciones 

sociales a favor de la señora JULIETH JOHANA DIAZ PRADO por la señora NORMA 
CECILIA CHAVEZ CASTAÑEDA. con C.C. # 31.970.189.  
 
SEGUNDO: COMUNIQUESE a la reclamante el trámite dado a la presente solicitud, a 
través del correo institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular 
PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



1 
PAGO POR CONSIGNACION 

RAD. No.76001310501020240001500 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

RADICACIÓN: 76001310501020240001500 
RECLAMANTE: ROMÁN DANILO BRAVO JURADO  

C.C. # 6.100.693  

CONSIGNANTE: MARINA RIOS  
C.C. No. 29.055.539  

TRAMITE  PAGO POR CONSIGNACIÓN 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 003 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El señor ROMÁN DANILO BRAVO JURADO identificado con la cédula de ciudadanía 

No.6.100.693 elevó solicitud de entrega y pago del Depósito Judicial No. 469030003009925 

del 20/12/2023 por valor de $500.000,oo, consignado por la señora MARINA RÍOS C.C. # 

29.055.539 por concepto de prestaciones sociales. 
 
Una vez recibida la petición del reclamante, la Oficina de Títulos procedió a la conversión 
de los depósitos judiciales, cuyo trámite correspondió por reparto a este Juzgado, 
obteniendo como nuevo título el No 469030003015587.  
 
Teniendo en cuenta que no existe restricción alguna frente a la entrega del depósito judicial 
antes descrito, encuentra procedente este Juzgado, autorizar la entrega y pago del título 
judicial producto de la conversión que se realizó por parte de la oficina judicial a la cuenta 

de este Juzgado, identificados con el número: 469030003015587 del 16/01/2024 por valor 

de $500.000,oo.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del depósito Judicial No. 469030003015587 por valor de 

$500.000,oo que fue consignados por concepto de salarios y prestaciones sociales a favor 

del señor ROM´NAN DANILO BRAVO JURADO oir la señora NORMA CECILIA CHAVEZ 
CASTAÑEDA. con C.C. # 31.970.189.  
 
SEGUNDO: COMUNIQUESE a la reclamante el trámite dado a la presente solicitud, a 
través del correo institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular 
PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elias serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          760013105010202400001300 
DEMANDANTE:    ANGELICA BURBANO VERA 
DEMANDADO:       ME ACCIDENTE .CO.S.A.S Y ACCURATE FINANCIAL 
SOLUTIONS S.A.S  
 

Santiago de Cali, 29 de enero de 2024 
Auto interlocutorio No.11 

 
Al entrar a revisar la presente demanda para su admisión, encuentra que la misma 
reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., en armonía con la ley 2213/22, por lo 
tanto,  
Como quiera que de la revisión de la demanda se desprende  en los juzgado 7 y 9 
existen procesos que pueden ser relaciones con el de estudio razón por la cual 
habrá de solicitar copias de dichos procesos  
se admitirá. 
 
Por lo expuesto se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda INSTAURADA por ANGELICA BURBANO 
VERA  DEMANDADO:  :       ME ACCIDENTE .CO.S.A.S Y ACCURATE 
FINANCIAL SOLUTIONS S.A.S y désele a la misma el trámite ordinario laboral de primera 

instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada, córrasele traslado por el término de 
diez (10) días para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial, carga procesal que 
deberá cumplir la parte demandante. (L..2213/22). 
 
TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, deberá 
aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas 
en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 

 
CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS  mayor 
de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 40.775.124 
con Tarjeta Profesional No.173.822 del CS de la J quien actúa como apoderada en 

representación de la parte demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

    

    

 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALIESTADO NRO.-_112___, HOY, 

_25 de julio de 2023___ 

SRIA, LUZ HELENA GALLEGO TAPIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elias serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          7600131050102024001400 
DEMANDANTE:    MARIEN CABEZAS OCHOA   
DEMANDADO:     PORVENIR S.A.  

Santiago de Cali, 29 de enero de 2024 
Auto interlocutorio No. 5 

 
Recibido el presente expediente que por reparto nos correspondió y al entrar a revisar la presente 
demanda para su admisión, encuentra que la misma no reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., 
en armonía con la ley 2213/22, a saber: 
 
1º- Sírvase indicar en que ciudad se adelantó la reclamación del derecho pensional, en tratándose 
de pensión. 
 
2º- No se acredita el certificado de existencia y representación de la entidad demandada   
 
3º- No se acredita el envío por correo electrónico de la demanda y sus anexos a los demandados, pues en los 
pantallazos de remisión de demanda y anexos a la oficina judicial de reparto, no se acredita la constancia de 
recibo en el buzón de destino a efectos de la contabilización de los términos procesales pertinentes. (inc. 4º, 5º, 

art. 6º y 2º y 3º art. 8º Dcto. 806/20, arts. 6º y 8º L. 2213/22  y C-420-2020): Por lo expuesto se DISPONE: 
 

 
 
 INADMITASE la demanda de la referencia. 

1. CONCEDER al demandante CINCO (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

para que proceda a la CORRECCION de las deficiencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

2. RECONOCER personería a la Dra. YURLEY ELIANA SOLIS CARVAJAL C.C.1.144.068.153  T.P. 

No. 308.195 del Consejo Superior de la Judicatura  como apoderado judicial del demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

    

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elias serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          7600131050102024001600 
DEMANDANTE:    NATHALY PENAGOS HOYOS   
DEMANDADO:     ASOCIACION CABLE AEREO MANIZALEZ   
 

Santiago de Cali, 29 de enero de 2024 
Auto interlocutorio No.6 

 
Recibido el presente expediente que por reparto nos correspondió y al entrar a revisar la presente 
demanda para su admisión, encuentra que la misma no reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., 
en armonía con la ley 2213/22, a saber: 
 
1º- No se acredita l agotamiento de la vía gubernativa, al tratarse  de una asociación de naturaleza 
publica , tal como lo señala las normas  49 Y 95 DE LA LEY 489/98  
 
 
 INADMITASE la demanda de la referencia. 

1. CONCEDER al demandante CINCO (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

para que proceda a la CORRECCION de las deficiencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

2. RECONOCER personería a la Dra. Maryuri Bedoya Castro  C.C.1.130.662.033  T.P. No. 

299.409 del Consejo Superior de la Judicatura  como apoderado judicial del demandante. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

    

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elias serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          760013105010202400001700 
DEMANDANTE:    MARTHA YOLANDA TORRES CALDERON    
DEMANDADO:   PORVENIR S.A.   
 

Santiago de Cali, 29 de enero de 2024 
Auto interlocutorio No.12 

 
Al entrar a revisar la presente demanda para su admisión, encuentra que la misma 
reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., en armonía con la ley 2213/22, por lo 
tanto,  
Como quiera que de la revisión de la demanda se desprende  en los juzgado 7 y 9 
existen procesos que pueden ser relaciones con el de estudio razón por la cual 
habrá de solicitar copias de dichos procesos  
se admitirá. 
 
Por lo expuesto se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda INSTAURADA por MARTHA YOLANDA 
TORRES CALDERON   DEMANDADO:  PORVENIR S.A. y désele a la misma el 

trámite ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la VINCULACION de JULIANA  CONGO ALVAREZ en calidad de hija mayor 
del causante. Igualmente vincúlese  a la menor ALEJANDRA CONGO TORRES quien deberá estar 
representada por su señora madre MARTHA YOLANDA CALDERON por ser menor de edad . 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada, córrasele traslado por el término de 

diez (10) días para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial, carga procesal que 
deberá cumplir la parte demandante. (L..2213/22). 
 
CUARTO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, deberá 
aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas 
en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 

 
QUINTO: RECONOCER personería al Dr. Héctor Agustín Paredes Jamauca  mayor 
de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.937.271 
con Tarjeta Profesional No.247.603 del CS de la J quien actúa como apoderada en 

representación de la parte demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez,  

    

 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALIESTADO NRO.-_112___, HOY, 

_25 de julio de 2023___ 

SRIA, LUZ HELENA GALLEGO TAPIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elias serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020240001800 
DEMANDANTE:    ARCADIO MONTAÑO    
DEMANDADO:      LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP  
 
Santiago de Cali, 29 de enero de 2024 

Auto interlocutorio No. 14 
 

Al entrar a revisar la presente demanda para su admisión, encuentra que la misma 
reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., en consecuencia, se ADMITIRA. 
 
Por lo expuesto se DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda INSTAURADA por :   ARCADIO MONTAÑO   
contra :   :      LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP y 
désele a la misma el trámite ordinario laboral de primera instancia. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas, al Ministerio Publico y a la 

ANDJE1, córrasele traslado por el término de diez (10) días para que conteste la demanda por medio 
de apoderado judicial, carga procesal que deberá cumplir la parte demandante. (L..2213/22). 
 
 
TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, deberá 
aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas 
en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. HENRY ALEXANDER CARDONA 
GARCIA  con C.C.94.316.150 y T.P 97970 del CJ de la J, quien actúa en nombre 
de la parte demandante  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

    

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

                                                 
1 Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elias serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020240001900 
DEMANDANTE:    ANA MARITZA FIGUEROA RODRIGUEZ    
DEMANDADO:     COLPENSIONES  
 
Santiago de Cali, 29 de enero de 2024 

Auto interlocutorio No. 13 
 

Al entrar a revisar la presente demanda para su admisión, encuentra que la misma 
reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., en consecuencia, se ADMITIRA. 
 
Por lo expuesto se DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda INSTAURADA por :    ANA MARITZA FIGUEROA 
RODRIGUEZ     contra :      COLPENSIONES y désele a la misma el trámite ordinario 

laboral de primera instancia. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas, al Ministerio Publico y a la 

ANDJE1, córrasele traslado por el término de diez (10) días para que conteste la demanda por medio 
de apoderado judicial, carga procesal que deberá cumplir la parte demandante. (L..2213/22). 
 
 
TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, deberá 
aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas 
en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JOSE SILONEY NAVIA GUTIERREZ 
C.C.6.318.426  y T.P 152-420 del CJ de la J, quien actúa en nombre de la parte 
demandante  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

    

 

    

 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

                                                 
1 Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elias serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          7600131050102024002000 
DEMANDANTE:    GLORIA  BEATRIZ  MURIEL GALVEZ  
DEMANDADO:     COLPENSIONES, PROTECCION S.A. PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A.   
 

Santiago de Cali, 29 de enero de 2024 
Auto interlocutorio No.8 

 
Recibido el presente expediente que por reparto nos correspondió y al entrar a revisar la presente 
demanda para su admisión, encuentra que la misma no reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., 
en armonía con la ley 2213/22, a saber: 
 
1º No se acredita el envío por correo electrónico de la demanda y sus anexos a los demandados, pues en los 

pantallazos de remisión de demanda y anexos a la oficina judicial de reparto, no se acredita la constancia de 
recibo en el buzón de destino a efectos de la contabilización de los términos procesales pertinentes. (inc. 4º, 5º, 

art. 6º y 2º y 3º art. 8º Dcto. 806/20, arts. 6º y 8º L. 2213/22  y C-420-2020): Por lo expuesto se DISPONE: 
 

 
 
 INADMITASE la demanda de la referencia. 

1. CONCEDER al demandante CINCO (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

para que proceda a la CORRECCION de las deficiencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

2. RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA INES VICTORIA LARA C.C. 1.032.368.373 T.P. No. 

333.963 del Consejo Superior de la Judicatura  como apoderado judicial del demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

    

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elias serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF : PROCESO ORDINARIO  

DTE: EIDER PEREZ GIRONZA         

DDO:  RED VIDA GIRONZA    

RAD: 76001310501020210036400 

Cali, 29 de enero de 2024 
 

 AUTO  INTERLOCUTORIO No.  33 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante dentro del proceso de 
la referencia, presenta recurso de apelación contra el Auto Interlocutorio No. 01 del 
13 de enero de 2023, por medio del cual se DECLARA la falta de competencia 
territorial; las mismas resultan improcedentes al tenor del artículo 139 del CGP al 
disponer que contra decisiones de los jueces que ordenan falta de competencia no 
prevalecerán  
 
 Así mismo resultan improcedentes al tenor del art. 139 del CGP, al disponer que 
contra decisiones de los jueces que declaran falta de competencia no son 
susceptibles de recursos, antes de entrar a resolver el mismo de fondo, es oportuno 
revisar si este fue presentado dentro del término legal, y si la providencia recurrida 
es apelable.         
 
En cuanto al recurso de apelación propuesto contra el auto ya identificado, si bien 
es cierto, fue presentado dentro del término legal establecido por el artículo 65 del 
C.P.T. S.S., es bueno señalar, que dicha norma esta taxativamente determinada los 
autos que son apelables.  
 
Ahora bien por lo expuesto, podemos establecer, que el auto proferido en el proceso 
de estudio no es susceptible del recurso, dado que el mismo no está 
taxativamente entre los autos que determinada la citada norma. 
 
Sin más consideraciones, no será otra la decisión de este Juzgado, que negar por 
improcedente el recurso de apelación, y en consecuencia se continuará con lo 
ordenado en la parte resolutiva del auto atacado.  
 
Es por lo anteriormente expuesto que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación, 
interpuesto contra el Auto Interlocutorio No.01 del 13 de enero de 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: UNA VEZ EN FIRME el presente auto remítase el proceso al Juez 
Laboral de Santa de Bogotá D.C. – Reparto.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
 

                               
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE   

Ysc. 


